
2023-319 

CONSTANCIA: Manizales, octubre 18 de 2023. La dejo en el sentido que se 

recibieron respuestas de los bancos CAJA SOCIAL y de BOGOTÁ, en las que 

indicaron que el demandado no posee vínculos con estas entidades. 

Pasa para resolver 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

Auto de sustanciación número 1875 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciocho de octubre de dos mil veintitrés. 

 

Se agregan los anteriores comunicados provenientes de los 

establecimientos bancarios enunciados, al proceso EJECUTIVO POR 

ALIMENTOS, promovido por las menores M.A. y A.S. MURILLO ORTIZ, 

representadas por JULIETH ANDREA ORTIZ ARIAS, a través de apoderada de 

oficio, en contra de MANUEL RICARDO MURILLO GÓMEZ. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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